RES. 321/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008176, Ent. N° 330/16)

VISTO: la Resolución de la Dirección del Hospital de Rocha                                                    remitida por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionada con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº5/2015 convocada para la contratación de un servicio de vigilancia para el Hospital de Rocha;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Rocha de fecha 3 de noviembre de 2015 se resolvió adjudicar el procedimiento a BERTINAL S.A. por cumplir con los requisitos mínimos y tener el menor precio (Artículo 10 del Pliego de Condiciones Particulares) por un monto total por el Ejercicio 2016 de $ 3:200.655 impuestos incluidos, actualizables según Pliego;
2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de diciembre de 2015, se resolvió observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo en virtud que “el Pliego de Condiciones Particulares, en su Artículo 8, exigió la presentación en forma conjunta con las propuestas, de fotocopia de recibo de compra del Pliego y documento de depósito de garantía de mantenimiento de oferta en caso de corresponder, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en tanto dicha norma establece que “el Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;
3) que en la oportunidad, se remite Resolución de la Directora del Hospital de Rocha de fecha 19 de enero de 2016 por la cual se reitera el gasto observado en virtud que existen votos discordes en la observación del llamado y que es imprescindible contar con el servicio solicitado;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la observación del gasto de fecha 16 de diciembre de 2015 en lo que refiere al recibo de compra del Pliego, no así en lo que refiere a la constitución de la garantía de mantenimiento de la oferta;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto de fecha 16 de diciembre de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Contador Delegado;

3) Dar cuenta a la Asamblea General;

4) Devolver las actuaciones.
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